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Subdirección de Cultu¡a Física

del Deporte Escolar y Municipal

StcRETAR¡A D l
EDUCACION f 'UALICA

Dirección de Centros

Oficio no. SCF/DCDEM/241I1o.

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016.

PROF. GENARO ALBERTO ENRIqUEZ RASCON
DIRECTOR GENERAL COMISION DEL DEPORTE
DEL ESTADO DE SONORA

PRESENTE

Me es grato extende¡le mi más co¡dial saludo y al mismo tiempo, le info¡mo que se remite el Convenio de
Coordinación y Colaboración firmado en tres tantos originales, referen¡e a la línea de acción d.e Centros del
Deporte Escolar y Municipal para el ejercicio fiscal 2016 por un monto de $1'324,000.00 (un millón
trescientos veinticuatro mil pesos 00/100 M. N.) con el fin de recabar las fi¡mas co¡¡espondientes.

Una vez firmado dicho convenio solicito se remita a esta Di¡ección

con los trámites respectivos.

Sin otro particular, rcciba mi más atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

l , /
/fl/

LIC. MARLHÉfu ORANDAALVARADO SOLIS
SUBDIRECTORA DE ATENCION
A CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES
Con fundamcnto en el art. 26 del Estatuto O¡eánico de la CONADE

Mho. CrLstavo Adolfo Montiel Mondrrgón.- Subdircctor de Culhrra ¡-ísic¡.
Expedientc de Ia Dirección de Centros del Dcporte Escolar yMunicipal

Crmino a S¡nt¿,'l'crcsa ̂Nó 482 Col. Pcñx Pobrc Dclcga.ión 'flah¿n, 
C.p.

ww.conade.gob.nrr

ftes tantos originales para proceder
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coNVENto DE cooRDtNAcrótt y coteeoRAclóru, our cELEBRAN poR UNA pARTE LA
colr¡lstóru NActoNAL DE cULTURA rislce y DEpoRTE, EN ADELANTE "LA coNADE A
TRAVÉS DEL SUBDIRECToR DE CULTURA TísIcI, eI MTRo. GUSTAVo ADoLFo MoNTIEL
rvtoNDRAGoN, y poR LA orRA pARTE, rn connlslóru DEL DEpoRTE DEL EsrADo DE
SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL. EL LIC. GENARO
ALBERTO ENRIQUEZ RASCON, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "LA
COMISION";  A QUIENES DE FORMA CONJUNTA EN LO SUCESIVO SE LES.DENOMINARA
COMO "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLAMCIONES Y CLÁUSUNS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "LA CONADE" por conducto de su representante:

1.1 Que es un Organ¡smo Público Descentralizado de la Admin¡stración Pública Federal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo
15 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Of¡cial de la
Federación el día 7 de junio de 2013.

l-2 Que dentro de sus atribuc¡ones se encuentran entre olras:
. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vig¡lar la política nacional de cultura fís¡ca y deporte;
. Coordinar acciones con las Dependencias y Ent¡dades de la Admin¡stración Pública

Federal, los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y el sector social y privado en lo
relat¡vo a investigación en ciencias y técnicas en materia de cultura física y deporte;

. Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actualización y los
métodos de certif¡cación en materia de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando,
la inducc¡ón de la cultura y el deporte en los planes y programas educativosi

. Fomentar y promover Ia construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento
de instalaciones destinadas a Ia cultura física y deporte;

. Integrar y actualizar el Reg¡stro Nacional de Cultura Física y Deporte;

. Diseñar y establecer los cr¡terios para asegurar la uniform¡dad y congruenc¡a entre los
programas de cultura física y deporte del sector público federal y la asignación de los
recursos federales para los mismos fines;

. Celebrar acuerdos, conven¡os, contratos y bases con las autoridades de las Entidades
Federativas, el Distrito Federal, y los Municipios a fin de promover, con la participacrón,
en su caso, de los sectores soc¡al y privado, las políticas, acciones y programas
tendientes al fomento, promoc¡ón, ¡ncentivo y desarrollo de cultura fís¡ca y el deporte.

1.3 Que conforme al Programa de Cultura Física y Deporte, "LA CONADE" promoverá la
partic¡pación de los sectores público, privado y social, con acciones necesar¡as para el
desarrollo de sus objetivos, en los niveles Federal, Estatal y Municipal.

1.4 Que para promover y d¡fundir la Cultura Física y Deporte, la Ley de la materia, faculta a "LA
CONADE" para concertar acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este
organ¡smo y los integrantes del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, así como con
cualquiera otro que le permita cumplir con sus fines.

I.5 Que de acuerdo con los f¡nes de "LA CONADE", d¡chos acuerdos y convenios tendrán por
objeto generar acc¡ones, y programas necesar¡os para la coordinación, fomento, ejecución,
apoyos, promoción, difusión y desarrollo de la Cultura Físlca y Deporte.

1.6 Que el Mtro. Gustavo Adolfo Montiel Mondragón, en su carácter de Subdirector de Cultura
Física, cuenta con Poder Espec¡al, otorgado a su favoÍ por el Lic. Alfredo Castillo Cervantes,
Director General de "LA CONADE", med¡ante Escritura Pública número 15,51 5 de fecha 16
de ju nio de 2016, pasada ante la fe del Notario Público Número 247 de
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Lic. Guillermo A. Vigil Chapa; lo anter¡or en términos del primer y segundo párrafo del artÍculo
2554 del Código Civ¡l para el Distrito Federal, en relac¡ón con el artículo 22 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales y los artículos 20, 21 y 30 de la Ley General de Cultura Física
y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de.¡unio de 2013, mismo
que hasta la fecha no le ha sjdo revocado ni modificado y el cual lo faculta para suscribir
toda clase de convenios y conlratos con autor¡dades del Gobierno Federal, Estatal o
Municipal, de la inic¡ativa pr¡vada, así como instituciones educativas y asociac¡ones
deportivas nac¡onales, estatales y municipales que se relacionen con su gestión.

1,7 Que para efectos del presente documento señala como domicilio legalel ubicado en: Cam¡no
a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P.14060, en la
Ciudad de México.

ll.- Declara "LA COMISION" por conducto de su titular:

Es un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de Coordinac¡ón y Apoyo Técnico del Ejecutivo
del Estado, denominado "Comisión del Deporte del Estado de Sonora", con personalidad
jurídicd y patrimon¡o prop¡os, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de
Cultura Física y Deporte del Estado de Sonora.

Tiene a su cargo, entre otras, las siguientes af¡buc¡ones:

Proponer, d¡rigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política estatal de cultura fís¡ca y deporte.

Celebrar acuerdos, convenios y bases con las autoridades de la Federación, Entidades
Federativas y mun¡cipios a f¡n de promover, con la part¡cipac¡ón, en su caso, de los sectores
social y pr¡vado, las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción,
incent¡vo y desarrollo de la cultura física y el deporte;

Celebrar los actos jurídicos que sean necesarios para el ejercicio de sus atribuciones y que
le permitan cumplir con el objeto para el cua! fue creada;

Su Director General el Lic. Genaro Alberto Enríquez Rascón, t¡ene facultades amplias,
suficientes y bastantes para suscribir él presente ¡nstrumento juríd¡co de conform¡dad con el
artículo 18, fracción XIX de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Sonora, así
como del nombramiento expedido a su favor el día 13 de septiembre de 2015, por la
Gobernadora del Estado, mediante número de Fol¡o 03.01.1/D-159/15.

Para los efectos a que dé lugar este instrumento jurídico señala como domic¡lio legal y fiscal
el ubicado en: Boulevard Solidaridad Número 404, Colonia Alvaro Obregón Hermosillo,
Sonora, Código Postal 83170.

lll.- Declaran "LAS PARTES":

Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integrac¡ón soc¡al,
conv¡venc¡a y salud, así como medio de expresión y formación del ¡nd¡viduo, que contr¡buye
a su desarrollo integral.

Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, sin distinción de sexo,
edad. condic¡ón social. económ¡ca o física.

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica
de la Administración Públ¡ca Federali 33, 34 y 36 de la Ley de Planeac¡ón; 1 y 77 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaí¡a y 65, 66, 176 y 178 de su Reglamento; 14 fracción Il
y 22 t:acciín I de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 29 Y 29-A del Cód¡go F¡scal de Ia
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de la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de
junio de 2013; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerc¡cio F¡scal 2016 y las Reglas
de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte, publicadas en el Diario Oficial de Ia
Fedéración el día 27 de d¡ciembre de 2015 , en adelante las REGLAS, a cargo de la Subdirección
de Cultura Física de "LA CONADE" y, de los demás ordenamientos jurídicos aplicables; "LAS
PARTES" celebran el presente instrumento jurídico al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Ob¡eto.
"LAS PARTES" suscriben el presente instrumento jurídico, con objeto de conjuntar su experiencia,
esfuezos y recursos, con el f¡n de apoyar, impulsar, fomentar y desarrollar la cultura física y el
deporte en el Estado de Sonora, en el marco del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte,
sujetándose a las REGLAS y condiciones señaladas en el presente instrumento.

SEGUNDA. Naturaleza de los recursos.
Los recursos públicos que otorga "LA CONADE" por conducto de la Subdirección de Cultura Física
a través del presente instrumento, no pierden su carácter federal al ser canalizados a "LA
COMISION", en consecuencia, para efecto de su ejercicio se deberán observar las disposiciones
legales y normativas federales que resulten apl¡cables.

TERCERA. Distribución de los recursos financieros.
"LA CONADE'por conducto de la Subdirecc¡ón de Cultura Física, ministrará a través de la
Subdirección de Administración a "LA COMISION". un apovo económ¡co hasta por un monto total
de $1'324,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VE|NT|bÚATRO MtL PESOS 0O/100 M.N.), de
acuerdo al calendario establecido para la m¡n¡stración de recursos y de la disponibilidad
presupuestar¡a, previamente cef¡ficada por la Subdirección de Administración para el ejercicio fiscal
2016, pa'a coadyuvar a la ejecución y seguimiento de los Programas a cargo de la Subdirecc¡ón de
Cultura Física, con base en la descripción, metas, concepto del gasto y compromisos establecidos
en los Anexos Técn¡cos que forman parte integral de este instrumento, recursos que se apl¡carán
para los s¡gu¡entes programas o proyectos, cuyo seguimiento está a cargo de la Subd¡rección de
Cultura Física, como a continuac¡ón se ¡ndica:

Subdirección de Cultura Física, a través de la línea de acción de los Centros del Deporte Escolar
y Munic¡pal 2016, apoyara las siguientes modalidades:

. Inclusión al deporte de ¡niciación, formación y competencia, hasta por la cantidad de
$432,000.00 (cuATRoclENTos TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

. Centros de convivencia deportiva (Escolar y Munic¡pal), hasta por la cant¡dad de $892,000.00
(ocHoctENTos NoVENTA Y DOS MtL PESOS 00/100 M.N.).

Previamente a la entrega de los recursos, "LA COMISION" deberá entregar a la Subdirección de
Cultura Fís¡ca de "LA CONADE", los rec¡bos oficiales originales que reúnan los requisitos fiscales
que se establecen en la legislación f¡scalvigente, para el caso de los rec¡bos ¡mpresos éstos deberán
ser suscritos por el titular de "LA COMISION" y tratándose de recibos digitales deberán contar con
la Firma Electrónica Avanzada.

CUARTA. Compromisos de "LA CONADE".
"LA CONADE" a través de la Subdirección de Cultura Física llevará a cabo lo s¡guiente:

A. Proporcionará a "LA COMISION" de acuerdo a su disponibilidad presupuestalen elejercic¡o
fiscal 2016, apoyo económico, asesoría y gestión que requiera para la promoción y desarrollo
de las acciones que se señalan en los Anexos Técnicos que forman parte integral de este
instrumento jurídico, asi como en su caso los formatos respectivos para la presentación de
los informes
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B. Radicar, de acuerdo a la normativa apl¡cable, los recursos públicos federales objeto del
presente convenio, mediante transferenc¡as electrónicas en la cuenta bancaria productiva
específica, aperturada por "LA COMISION", la cual deberá ser notif¡cada por escrito a la
Subdirección de Cultura Fís¡ca de "LA CONADE", por lo menos 10 (diez) días posteriores
a la f¡rma de este conven¡o. En caso de no contar con dicha informac¡ón la Subdirección de
Cultura Física de "LA CONADE", no podrá transferir recurso económico alguno, quedando
liberada de cualquier responsabilidad por dicho motivo.
Proporcionar la asesoría que solicite "LA COMISION" en materia técnico-adm¡n¡strat¡va,
que permita Ia realización de¡ objeto del presente convenio, así como cumplir los princ¡p¡os
de legalidad, honest¡dad, eficiencia, ef¡cacia, economÍa, rac¡onalidad, austeridad,
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género en el ejercicio de los
recursos federales.
Requer¡r a "LA COMISION" cuando así se estime conven¡ente, la informac¡ón y
documentación necesaria e informarle de las visitas integrales de ver¡ficación que en su
caso, se cons¡dere real¡zar respecto del cumpl¡miento de los objet¡vos y compromisos
contraídos en el presente instrumento, a fin de conocer los avances del mismo y, en su caso,
evaluar los trabajos real¡zados.
Verificar que los proyectos que sean beneficiados con los recursos públicos federales
mater¡a de este convenio, cumplan con lo establecido en las REGLAS. Para lo anterior, la
comprobación de la aplicación de los recursos deberá cumpl¡r con lo d¡spuesto en los
"Lineamientos que establecen el proced¡miento que deberán observar los organismos e
instituciones públ¡cas y privadas, para efectos de comprobar los recursos federales sujeios
a las Reglas de Operac¡ón v¡gentes, que reciben por parte dé la CONADE", en lo sucesivo
los LINEAMIENTOS, publ¡cados en el D¡ario Of¡cial de la Federación el día 23 de abr¡l de
2013.

QUINTA. Compromisos de "LA COMISION".
"LA COMISION" a través de sus áreas competentes, se compromete a lo siguiente:

A. Llevar a cabo las acc¡ones correspondientes para el cumplimiento del objeto del presente
instrumento.
Presentar denfo del primer trimestre del año a la Subdirección de Cultura Física de "LA
CONADE" un programa o proyecto anual de actividades que permita cumplimentar el objeto
señalado en la cláusula PRIMERA de este instrumento y los programas señalados en la
cláusula TERCERA.
Ejercer los técursos federales que reciba con motivo de este instrumento con base en lo
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento; la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las REGLAS,
Realizar la correcla adm¡nistrac¡ón y destino de los recursos federales otorgados a través de
este instrumento jurídico, dest¡nándolos exclusivamente al objeto mater¡a del mismo, y
aplicarlos en los rubros de gasios aprobados y señalados en cada uno de los Anexos
Técnicos, mismos que forman parte integral del presente documento.
Entregar en forma trimestral a la Subd¡rección de Cultura Física de "LA CONADE", un
informe que permita evaluar los avances obtenidos así como los gastos efectuados en cada
uno de los programas materia del presente ¡nstrumento, dentro de los 5 (c¡nco) primeros
días hábiles del mes ¡nmed¡ato al trimestre que concluya a excepción del reporte técnico-
deportivo y de metas que será mensual, según el proyecto de que se trate. El informe incluirá
necesar¡amente:
1. Formatos técnicos vigentes, los cuales deberán indicar los beneficios alcanzados,

suscrito por el responsable de las actividades y con el visto bueno del titular de "LA
coMrsroN".

2. Reporte de gastos, el cual deber'á ser veraz y oportuno referente a la aplicación de los
recursos federales utilizados, ¡nd¡cando la relación de los gastos efectuados con base
en los respectivos documentos comprobatorios del gasto 0ustificantes y comprobantes),
así como el concepto específico de la apl¡cación de ¡os recursos lederales, el cual estará
suscr¡to por el responsable de la adm¡nistración de estos recursos, con el v¡sto
del titular de "LA COMISION". incorporando la siquiente leyenda: - --,"?del titular de "LA COMISION", incorporando la siguiente leyenda:
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"...Manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad que el ejercic¡o, manejo y aplicac¡ón de tos
recursos públ¡cos federales otorgados por la Com¡s¡ón Nacional de Cultura Fis¡ca y
Depoñe se llevó a cabo con estr¡cto apego a los cr¡ter¡os y proced¡m¡entos conten¡dos
en /as Reg/as de Operación del Programa de Cultura F¡s¡ca y Depo¡Ie. La
documentac¡ón or¡g¡nal comprobatoria que respalda las erogac¡ones cons¡gnadas en el
presente ¡nforme cumplen con lo prev¡sto en los artículos 29 y 29-A del Código F¡scal de
la Federac¡ón, y se conservará durante el periodo legal establec¡do en dicho
ordenam¡ento, de lo contrario no será cons¡derada como comprobator¡a de /os gasfos
que ampare y se generará la obligación de re¡ntegrar /os recursos públicos no
comprobados...".

La documentación comprobatoria que se exhiba deberá ¡ncluir una leyenda que
expresamente señale Io siguiente:

"EL IMPORTE CONS/GNADO EA/ EL PRESE/VIE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON
CARGO A LOS RECURSOS PÚBLICOS OIORGADOS POR LA CONADE. CON
CARGO AL PRAGRAMA DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DEL EJERCICIO FISCAL
2016".
"LA COMISION" rcalizaá la rend¡ción de cuentas con base en d¡cha comprobación y
conforme a los criterios establec¡dos por los órganos fiscal¡zadores de dichos recursos,
integrando para tal efecto el o los expedientes que contengan la documentación
comprobator¡a del ejercicio del gasto conforme a las disposlciones aplicables dentro de
la normatividad que rige la Administración Pública Federal.
A solicitud de la Subdirección de Cultura Física de "LA CONADE". "LA COMISION"
proporc¡onará copia de la documentación or¡ginal comprobatoria relac¡onada en el
referido informe de gastos, para su revisión.
Lo anterior con base en los LINEAMIENTOS.

Proporc¡onar a."LA CONADE" y a los órganos de control gubernamenta¡es competentes, la
información y documentación que le soliciten y permitirle a su personal Ia práctica de visitas
y aud¡torias para constatar la comprobac¡ón del cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones derivadas
del oresente instrumento.
Utilizar los recursos tecnológicos que le indique la Subdirección de Cultura Física de "LA
CONADE" para la presentación de sus comprobaciones en medios electrón¡cos, a efecto de
que éstos facil¡ten y eficienten los procesos de análisis y verificac¡ón de las mismas,
apegándose para tal efecto a los lineamientos específicos que sean emit¡dos por ésta, con
la finalidad de fomentar la generación de informac¡ón financiera y de operación, confiable,
oportuna y suficiente, así como salvaguardar los recursos públicos otorgados y garantizar la
transparencia de su manejo.
Dest¡nar el equivalente al uno al m¡llar de los recursos federales que se le hayan otorgado,
con el objeto de que se lleve a cabo la fiscalización de los mismos; lo anter¡or en términos
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡¡idad Hacendar¡a en su
artículo 82 fracciones Xl y Xll.

L Con la intención de dar respuesta al comprom¡so gubernamental de apl¡car las acciones que
correspondan a la entidad federativa para los efectos de la Contraloría Social, "LA
COMISION" deberá promover la instalación de Comités de Contraloría Soc¡al, dichos
comités deberán de ser ¡ntegrados por cuatro ciudades como mínimo y con igualdad de
género. Se deberá de capacitar a los ¡ntegrantes del comité y sustentarlo de manera
documental, a través de listas de asistencia y minutas. Debeú tealizat reuniones con los
beneficiar¡os de los programas federales, a fin de promover las act¡v¡dades de contraloría
social, y a través de estos puedan expresar sus necesidades, op¡niones, quejas, denuncias
y peticiones relacionadas con los programas federales. La periocidad de dichas reun¡ones
se determinará en función de las caracterÍsticas y necesidades operativas del programa
federal, debiéndose celébrar por lo menos dos reuniones por ejercicio fiscal. D¡chos comités
serán responsables de las cedulas de v¡gilanc¡a el informe anual, estas serán llenadas de
manera legible por cada integrante del com¡té y entregables al Enlace de Contraloría Social.
Se deberá elaborar mater¡al de difusión y entregarlo a los integrantes del com¡ié con recibos
de entrega. Estas acciones serán para realizar la supervisión y vigilancia de la ejecución de
los recursos enunciados en la CLAUSULA TERCERA del presente ¡nsfumento, así como

F.

G.

H.
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durante el mes de diciembre del 2016, deberán ser reintegrados a la Tesorería deJa Federación, a
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Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente ¡nstrumento, la Subdirecc¡ón de
Cultura Fís¡ca de "LA CONADE" v "LA COMISION" se comprometen a rev¡sar su conten¡do a
solic¡tud de alguna de "LAS PARTES", así como adoptar las medidas necesarias para establecer el

Senlace 
y la comunicación requer¡da para dar el debido seguimiento a los comprom¡sos asumidos.

"LAS PARTES" conv¡enen en que la Secretaria de la Func¡ón Pública, así como "LA CONADE" a
través de la Subd¡recc¡ón de Administrac¡ón podrán verificar en cualquier momento el cumplimiento
de los compromisos a cargo de "LA COMISION" en los términos del presente ¡nstrumento.

DÉclMA PRIMERA. Devolución de Recursos Económicos.
Para efectos de concentración de recursos. los subs¡dios que "LA COMISION" no prevea ejercer

reportar en el S¡stema Informático de Contraloría Social de la Secretaría de la Función
Pública, las acciones realizadas para la cual se podrá apoyar en Ia guía operativa que para
tal efecto emita "LA CONADE" o en los "Lineamientos para la promoción y operac¡ón de la
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social", publicados en el D¡ario
Oficial de la Federac¡ón de fecha 11 de abril de 2008 y en las presentes Reglas de Operación
del programa de Cultura Física y deporte. Asimismo "LA COMISION" a través de sus áreas
competentes deberá informar oportunamente a "LA CONADE" las quejas o denuncias que
se presenten a través de este mecanismo de contro¡ y v¡g¡lanc¡a establec¡do en la
normativ¡dad aplicable. Cabe hacer menc¡ón que la ¡nstanc¡a normat¡va está facultada para
determinar las líneas de acción a vioilar.

SEXTA. Gastos de Operación.
Los recursos federales que se otorguen con motivo de este instrumento, se aplicarán exclusivamente
en los rubros de gasto autorizados en el mismo y sus Anexos Técnicos. El ejercicio de dichos
recursos, así como la real¡zación del objéto del presente ¡nstrumento, queda bajo la responsab¡lidad
de "LA COMISION".

SÉPTlMA, Administrac¡ón de recursos económicos.
Queda expresamente establec¡do que los trám¡tes relativos a la administración y comprobación de
los recursos públ¡cos federales que transfiera "LA CONADE" en los térm¡nos del presente
instrumento jurídico, estarán a cargo de "LA COMISION" al igual que su ejercicio, quien deberá
apegarse a las disposiciones normat¡vas vigentes aplicables al gasto público federal y a los
LINEAMIENTOS.

OCTAVA. Relac¡ón Laboral.
'LAS PARTES" acuerdan que el personal contratado por cada una de ellas, se entenderá
exclus¡vamente vinculado laboralmente con aquélla que lo contrató y en ningún caso, la otra será
considerada como patrón solidario o sustituto; por lo que en su caso, la parte que contrate al
personal, se compromete a dejar a salvo a la otra, de cualqu¡er demanda o reclamación que se
llegase a presentar.

NOVENA. Control, Vigilanc¡a y Evaluación.
El control, v¡gilanc¡a y evaluac¡ón de los recursos federales a que se ref¡ere la cláusula TERCERA
corresponderá al Órgano Interno de Control de 'LA CONADE", así como a los demás órganos
fiscal¡zadores que asÍ lo requieran, s¡n perju¡cio de las acciones de vigilancia, control y evaluac¡ón
que en coordjnación con la Secretaría de la Función Pública real¡ce la Contraloría Estatal o el ente
fiscalizador que en su caso corresponda.

Para lo anter¡or, "LAS PARTES" acuerdan proporcionar la documentación e información que les
sea requerida por dichos órganos fiscalizadores, para llevar a cabo en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as, el seguimiento, @ntrol y evaluac¡ón de la aplicación de los recursos federales
refer¡dos.
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más tardar el 30 de noviembre de 2016, a través de la línea de captura que soliciten y el área deberá
generar la Solicitud de Reg¡stro Presupuestal y Pago (SRPP), acompañada de las copias originales
de los depósitos y/o transferencia electrónicas (SPEI), para que éstos formen parte del remanente
de "LA CONADE". De conformidad a lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Los recursos otorgados no devengados por "LA COM|S|ON" al c¡erre del ejercicio f¡scal 2016,
deberán reintegrarse a la Tesorería de Ia Federación mediante lÍnea de captura de conformidad a la
normativ¡dad aplicable, para lo cual "LA COMISION" solicitará a la Subdirección de Cultura Física
de "LA CONADE", la línea de captura correspond¡ente e informará del reintegro de los recursos en
cuanto lo realice, a la Subd¡rección de Cultura Fís¡ca, aportándole la constancia que así lo acredite,
en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles contados a part¡r de que haya s¡do realizado el depósito.

Los recursos a los que se hace referencia en el párrafo anter¡or, deberán ser depos¡tados por "LA
COMISION" a Ia Tesorería de Ia Federación a más tardar los pr¡meros 15 (quince) días naturales
del mes de enero del año 2017, de lo contrar¡o "LA COMlSlON"será responsable de cubrir el daño
al erario federal por la extemporaneidad de la concentrac¡ón de los recursos, asÍ como las cargas
financieras conforme a lo establecido en la normatividad de la mater¡a. El cálculo de la carga
f¡nanciera deberá ser determinado por "LA COMISION", con base en la fórmula establecida en el
oficio circular No, 401-T-21489, emitido por la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público de fecha 1
de sept¡embre de 2008, y conforme al formato establec¡do, el cual está disponible en el portal de la
SHCP http://www. hac¡enda.qob.mll/escinco/Paqinas/esc¡ncoapp.aspx, mismo que una vez cubierto,
deberá reportarse a la (unidad administraiiva responsable) de "LA CONADE".

Por lo que respecta a re¡ntegros presupuestarios de importes entre 0.011a $100.00, deberán ser
re¡ntegrados a la Tesorería de la Federación, para ello se deberá solic¡tar a la Dirección de Finanzas
la línea de captura por un mínimo de $100.00, o en su caso, concentrar los montos ¡nferiores hasta
integrar el mínimo permitido, toda vez que la TESOFE no acepta re¡ntegros menores de $100.00 en
cumplimiento a lo establec¡do en el oficio circular número 307-A-4707 de fecha 13 de septiembre de
2012, emitido por la Subtesorería de Operación de la Tesorería de la Federación.

En ambos casos "LA COMISION" deberá remitir copia de la ficha de depósito por medio electrónico
en archivo digitalizado al correo marlhem.alvarado@conade.qob. mx de Ia Subdirección de Cultura
Física.

DÉclMA SEGUNDA. Transparenc¡a.
"LAS PARTES" conv¡enen en elevar los n¡veles de transparenc¡a en el ejerc¡c¡o de los recursos a
que se refiere la cláusula TERCERA del presente insfumento. Para tal efecto, promoverán la
publ¡cac¡ón del padrón de benef¡c¡arios y de los proyectos financjados en las páginas de lnternet que
tengan d¡sponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto establece el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20'16.

*;* iSl¡-r As¡mismo, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la
*.v _ *'¿ Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se deberá cumplir con las obligac¡ones establec¡das en la' 

rySg 
' 

Ley Federal de Traniparencia y Acceso a la Información Pública cubernamental.
,n**'t4

$$¡+íij}$Tl3E Para fomentar la transparencia del Programa de Cultura Física y Deporte, en la papelería y
r'-s {-kdd¡d!*{n¡i:e-r5 documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de forma
''',. 

" 
. ¡.\ clara visible y aud¡ble según el caso, la siguiente leyenda:' i-' ' tn \\"'

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido polÍtico. Queda
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".

DECIMA TERCERA, Term¡nación Ant¡cipada.
"LAS PARTES" acuerdan en que podrá darse por terminado de manera
¡nstrumento jurÍdico cuando se presente alguna de Ias siguientes causas:

CONADE. SONORA.CENTROS
PROGRAMA ANUAL TCULTURA) 2016 
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l. Por estar satisfecho el objeto por el cual fue celebrado.
ll. Por faita de d¡sponib¡lidad presupuestaria.
ll l. Por acuerdo escrito de "LAS PARTES".
lV. Por rescisión, derivada de:

a. Que "LA COMISION" dest¡ne los recursos públicos federales que reciba a fines distintos
a los previstos en el presente instrumento, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse
a Ia Tesorería de la Federac¡ón dentro del plazo establecido al efecto en las disoosic¡ones
aDI¡cables.
b. Por el ¡ncumplim¡ento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento.

V. Por caso fortuito o fueEa mayor.
Vl, Cuando se detecte que alguna de "LAS PARTES" ha proporcionado información o

documentación falsa.

En caso de ¡ncumplimiento por parte de "LA COMISION,,, en ia comprobación de los recursos
federales y/o si se detectan alteraciones a los conceptos de gastos acordados en él presente
¡nstrumento o el desvío de recursos, "LA CONADE" procederá a dejar sin efectos el beneficio
otorgado y sin declaración judicial previa, solicitará a "LA COMISION", reintegrar los recursos
federales que no hubiese ejercido en los términos del presente ¡nstrum6nto y las REGLAS, asícomo
los productos financieros que se hayan generado, en su caso.

DÉCIMA CUARTA. Modificación o Ampliación.
"LAS PARTES" acuerdan que los compromisos pactados en este instrumento, podrán ser
rev¡sados, modif¡cados o actual¡zados de común acuerdo en la medida de que no alteren su objeto
y alcances, y se real¡cen dichas modificaciones o actual¡zaciones por escrito y, con apego a las
d¡sposic¡ones legales apl¡cables, previas las autorizac¡ones que resulten necesar¡as.

DÉclMA QUINTA. vigencia.
EI presente ¡nstrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 3l de
dic iembre del  año 2016.

DÉCIMA SEXTA. Jurisdicción y Competencia.
Para la interpretación y cumplimiento del presente ¡nslrumento, así como todo aquello que no se
encuentre expresamente estipulado en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a las leyes federales
aplicables y a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de
México, renunc¡ando al fuero presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera
corresponderles.

UNAVEZ LEiDO EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE
SU CONTEN¡DO Y ALCANCE, LO SIGNAN POR TRIPLICADO PARA SU CONSTANCIA Y
VALIDEZ EN LA CIUDAD DE MEXICO, EL DiA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS.

POR "LA CONADE"

MTRO.
MO
SUBDI

cooRDtNActóN SE VALIDA EN cUANTo A LA FoRMA JURiDICA, PoR Lo QUE LOS CoII¡PRoMISoS SUSTANTIVoS
)IÓN, soN RESPoNSABIL¡oAD EXcLUSIVA DE LAsÁREAs oUE DESARRoLLAN Los PRoGRAMAS.euE SEASUMAN ñN su cELEBRAoTóN. soN REspoNsABtL¡oAD EXcLUstvA DE LAs

LA PRESENTE HOJA DE FrRt\¡As coRREspoNDE AL coNVENto DE cooRDlNActóN y coLABoRAcróN. CELEBRADo poR LA
cotvtstóN NACIoNAL DE oULTURA FístcA y DEPORTE y LA coM¡stóN DEL DEPoRTE DEL ESTADo DE soNoRA. poR uN MoNTo
DE $t'324,000.00 luN M|LLóN TREsctENTos \GtNTtcuATRo MtL pEsos 00/100 M.N.).

CONADE- SONORA.CENTROS
PROGRAMA ANUAL {CULTURA) 20I6

POR "LA COMISION"

LIC. GENARO
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